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DIARIO
DEL

OFICIAL
.

MINISTERIO DE LA GUERRA

j '
t

PARTE ,OFICIAL

REALES DECRETOS

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Gue-,
rra celebrado 'Gn Pamplon:1 el ,día veintiséis de mar
zo anterior, por la Que se condeTl3, a la peXJ.3, de muer- '.
fe al sargento, en scgund:1 situa.ción de servicio, ac
tivo, Pablo Lope Casasús, por el d::lito de insulto
de ,obra a superior; De'mendo en cucnt-:L que los Reyes
de Espafu han solemnizado siempre el día de hoy,
en gue la Iglcsia conmemora el mist'3l'io de la rc
deinci6n del género humano, con el indulto de al
gimas reos condenados a la última p3na, piadosn.
oostumbre que es muy grato a l\:Ii corazón continuar
observando, y de acuerdo con ,el Consejo de Minis
tros,

Vengo ~ conaeder en el acto de la adoración
de la santa Cruz, indulto de la pena d'e muerte im
puesta a Pablo Lope Casasús, conmutándosela por
la. inmediata <te reclusión militar perpetua, quedan
do subsistentes las aooesoriaB' que determina la parte
dispositiva de la sent·encia.

Dado en Balacio a seis de abril ere mil novecien
tos diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

REALES ORDENES

SubsecretarIo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (C],. D· g.) ha. tenido (l, bien
nombrar (l,yutl:anto do campo dd Goncral ele brigada
D. Ricardo de Guzmán y 1'6r01l ele Loma, Jefo de
Estallo 11<1Yo1' de ('S11 CaJJitanía g{'neral, al coman
dante do l~stado Mayor D. Luis Villanueva Iiópcz,
que dO lULllu.b::¡, ell)stinado en la mism.:1 al a.scenelar
a \su nctuuJ emr,loo por 1":'al ordcn de 4: del co
rriente mes (D. O, núm. 78).

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muohos años. Madrid 7 de abril de 1917.

Du,QUE.-
Señor Capitán genenal d,e la tercera región.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del.
Proteétorado en ,l\fm·ruecos.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
destinar de pla.ntilla a este Ministerio, en vacante
que existe, al comandante de Artillería D. Emilio
de Villaralbo y Montes, perteneciente al '11.Q De
pósito de r.eserva de dicha arma.

De roo1 orden io digo a y. E. para su conoci
miento y demás ,efectos. Dios guardé. a V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1917. ,

"""- LUQTJE

Señor Capitán general de la sexta regi6n)

Señor Int,erventor civil de Guerra y :Marina y. del
Protectorado 'en Marruecos.-,

~E,cOMPEN,sAS

¡EiXc'mo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
p~sa que rel Coronel Director· de Centro Electr~

técnico y 'de Comunicaciones cursó a este Ministerio
(lOO escrito de 28 de febrero próximo. pasado, f6rmu
lada a favor del teniente coronel de Ingenieros don
.}osé 'l"afur y Tímes, por babel' pl'estado sus s'ervi
mas ~ dicho Centro durante un nuevo plazo ~
0U¡atiro años, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
oOllceder al citJado jefe la eruz de segunda clasfl<
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
de «Industria. Militar», como ciomprendido en las rea
les 6rdenes de 1.Q de julio. y 20 de agostO dé
'1898 (C. L. núms. 230 y 285), y con sujeción a lo
dispuesto en la de 21 de mayo de 1906 (C. L. núm. 8S).

De real oTden 10 digo a V. E. para, su conoci
.mi~to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

L"uQUll:
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lExcmo. Sr.: En vista de la propuesta de recolll
pensa que el -Coronel Director del Centro Electra
tédIlico y de Comunicaciones cursó a este Ministerio
can escrito de 28 de febrero próximo 'pasado, formu
lada a favor del comandante de Ingenieros D. Luis
Castañón y Crmada, por haber prestado sus servi
cios en dicho Centro d\l1'ante un nuevo plazo de
ou,atro años, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al citado jefe la cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador ,
de «Industria Militar», como comprendido en las rea
lesórd{mes de l.Q de julio y 20 de agosto de
1898 (C. L. núms. 230 y 285), Y can sujeción a lo
dispuesto en la de 21 de mayo de 1906 (C. L. núm. 88).

De real orden lo digo a y. E. para su conoci
~Emto y d~más efectos: Dios' guardG a V. E. muchos
anos. Madnd 4 de abnl de 1917.

DUQUE

Señor Capitán general de la :primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa. que el Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja de huérfanos de la Guerra cursó a
este :!\Iinisterio con escrito de 17 de marzo próximo
pasado, formulada a favor del capitán de Infantería
D. Julio Cando González, por haber desempeñado
durante cuatro años el cargo de profesor en el Co
legio de huérfanos de la Guerra., el Rey ..(q. D. g.)
m 'tenido a bien conceder al citado capitán la
cruz ,de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo bla.p.co y pasador de «Profesorado», como com
¡prendido en, elari!. 4.Q .del real deéreto de 4 de
abril de '1888 (C. L. núm. 123) y real orden de
22 de marzo de 1893 (C. L. núm,. 98).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1.917.

L"uQUE

Señor Capitán general de la. :primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la ,propuesta de recom
pensa formulada por V. E. en 11 de marzo pró
ximo pa,sado, a :l'.a.vor del capitán de Infantería, fa
llecido, D. Miguel Espá;rz:a Artech.e, el Rey (que
Dios guarde), por resolución fecha 4 del mes ac
tual, se 1m. servido oonoeder al interesado el empleo
de oomand¡a¡r¡.te, oon la· antigiiedad de 15 de febrero
'Último, por los relevantes servicios de campa,ña pr~
tados hasta la expresada fecha, y muy especial
mente por los méritos ClO'Jltr,aídos en el hecho de
;arrnns librado en Iframbuasa (Melilla) el 28 de di
ciembre de 1916.

De real orden: lo digo a, ,V. E. ,para su conQci
miento y demás efeotos. Dios guarde a ,V. E. muchos
años. Madrid 7 P.e abrjl de 1917.

DuQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africia.

Señor Interventor. civil de Guerra y ,Malina y del
Prot'l¡ctorado ¡en ,Marruecos.

RESIDENCIA

(E,xcl.mo. Sr.: Accediendo a los des'eos del Gein.e:mJ.
de división D. Miguel Primo do Rivera- y Orbaneja,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizl1rlc paxo.
que, a partir de la roviEta de oomisario del mes
¡aat.:ual, fije su tel:lidencia en Robledo de Ob;avela,
de Bata .pra I'india, en situación de cuartel.

De real orden lo digo l:1t Y. E. para, su. oonoci.

miento y .. fines consiguientes. Dios guarde- a V. E.
mudhos años. Madrid 7 de abril de 1917.

LUQUE

Señores Capimnes genemJes de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en ,1v1arru>ecos,

•••

Secclon de InfDnterlll
1f.A.TRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
se!!Úndo teniente de Infantería D. Julián CabeZo),
G6mez, con destino en el regimiento de Isabel 1I
núm. 32, el Rey (1.. D. g.), 'de acuerdo con lo
informado por ese Cansejo Supremo en 3 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Josefa Montoya Pampín.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. '.Madrid 7 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señor 'Presidente del Cons'éjo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la sé:ptima región.

.e·

Secclon de Cllballertll
REEMPLAZO

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
llapitán de Oaballaría, excedente. en esta región, don
Clodoaldo Piñal Soler, en insfunma que cursó V. E. a
este 'Ministerio en 10 de marzo último, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conoed:erle el pase a situación de
reemplazo con residencia en esta Corte y. ~r el
~rmino de un año, don arr.eglo a las prescnpclOnes
de la r,eal orden de 12 deo diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo a V. E. .pa.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917•.

Señor Capitán general de la. primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Proteotorado en MalTUecos.

•••

SeccIón de Artlllerla'
DESTINOS

Circular. iExdtno. ,Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes 'Y oficiales de Arti~
Hería oomprendidos en la siguiente relaci6n, .que prirr
cipia con ,D. ,Fernando G6n:lez y González Valdés y
tertmina con J). ,sabino Revuelta y Madraza, pasen
a los destinos y situaciones que a cada uno se les
señala. r'

De real orden lo digo a ;V. iE. para su conocimien
to 'Y del:lio'Í.S efectos. Dios guarde a ,V. iE. muchos
afios. Ma,drid 7 de abril de I 9 I 7.

L~QUE

Setior..•
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Primeros tenientes

Primer t~nienteJ (E. Ro)

D. Angel Santos Cía) del segundo regimiento de
montaña, al séptimo regimiento montado.

» Luis Melero y Oenzano, del séptimo regimiento
montado, al regimiento de Artillerí:.l, pesada.

» Luis López de AyaJa y Burgos, del seungdo re
gimiento montado, a la Comanuanciet de Te

, nerife.
» Santia'O'o Durán y Marquinal del 13.Q regimiento

mo~tado, a.l t,ercecr regimiento .de montaña.
» Rafael Fernández Hermosa y Melchor, del :::e

gundo regimiento de mOntaña, al segUiído re-
gimiento m<;,~tado. . . .

» Fernando Esqmfino y Pascual, del 13.Q 1'3g'lm18nto
montado, al séptimo.

» Fernando González. del Oastillo y López, del sép
bmo regimiento montado, al quinto.

D. Sabino Revuelta y Madraza, .en situación de re
serva en la primera región y afecto para hu,
beres al primer Depósito de reserva·, a la.
misma situación ,en la. octava región y afecto
al 14. Q Depósito de reserva del arma para
,el percibo de sus haberes.

;Madrid 7 de abril de 1917.-Luque:

CoroneklS

Comandante»

R.elación que se cita

Tenientes coroneles

D. ,Fernando Gqmez y Gonzáliz Valdés, ascendido,
de la fábrica de p6lv.oras y explosivos de Gra-
n¡¡,da, a excedente en la primera regi6n. ~

» Carlos Guitian y Garda de Vargas, ascendido, de "
la ,Comisión Central de Remonta de Artillería,
a excedente ..en la pri'lItera regi6n.

D. Rafael Buzón' y ReyD.a) de la Comandallcia de
Menorca, a :La de Oeuta.

,) José Díaz v:areIa y. Oeano Vivas, de la Oorna.n.,.
danci:a de Oeuta, a excedente en' la primera
región. .

~ Fernando Pasado y Veiga, de la Comandancia de
Melilla, a 'excedente en la octavn región.

» Manuel .1\1oya y AlzáJa, que ha, cesado de ayudante
de campo del General D. Julio Domingo Ea
zán, a excedente en la pimera región.

~ » Julio Monederq y Noaive, del sexto regimiento
l' montado, a exciooJcnte en la séptima región.
Po » Gabriel 1vIoyjano y Valhuena, de excedente en la
~ séptima región, al sexto l'é'gimiento montado.
~ )~ Miguel Gómez y ZaldíV't<U', ascendido, del quinto

D. Manuel Suárez y Sánchez, ascendido, de reelrn~ ~ regimiento montail.o, a excedente en la pri-
plazo en la primera región, continúa en la ~ mera región.'
Imisma situaci6n. ~ » Manuel Agui1Ja;r y Aguilar, ascéndido, del primer

}} . Pedro Albaladejo y Alarc6n, ascendido, de este l regimiento montado, a exoedente en ],a se-
Ministerio, a excedente en la primera regi6n. , gunda región. '

» Antonio Osset y iRovira, ascendido, de la .ca-.. »Jaime AltaJ:riba y Porcel, Barón de Sangarrén,
lmandancia de El ,Ferro1, a excedente en la ascendido, del quinto' regimiento montado, a
octava regi6n. ·excedente Bn la primera región.

» 'AnaStasio Jilménez y Garzón, de excedente en la l' » José Solá -Y Leal, aseendido, del segundo regi-
segunda regi6n, a la fábrica de p6fvoras y miento montado, a exaedente en la, prime:m;
explosivos de Granada. región. .

» Manuel Rosell y .Magaz, ascendido" del quinto
, regimiento montado., a exoedt:nte en la pri-

mera región. •
» José Parga y Gómez, ascendido, dG la, Cornan

. dancia de El Ferrol, a excedente en .la octava
región.

D. ,Pedro Torrado y Ato~ha, de excedente en la pri
. lInera región, al ,quinto regimiento montado.

» Faustino González e Iglesias, de la ,Comandancia
de Algeciras, a la de El Ferrol.

» Lúis Tortosa y Taléns, de excedente en la tercera
regi6n, al 1 1. Q ;Depósito de reser'va.

» 'José ,L6pez ,Pinto y ,Berizo, vuelto a activo, de
reemplazo por enfermo en la tercera regi6n, a
sÜuaci6li de excedente en la misma.

» ';Francisco ,CoeIlo y ,Pérez del Pulgar, del quinto
regimiento montado, a excedente en la primera
regi6n.

» 'Fernando Garda Veas y ,Madero, que ha cesado
. de ayudante del General D. Miguel Primo de

Rivera y Orbaneja, a la ,Cotmandancia de Cádiz.
» Lorenzo de la ,Madrid y ,sierra, ascendido, de' la

Academia de Artillería, a excedente en la pri-
lInera región. •

»Luis JoveIl y iVilar, ascendido, del noveno regi
Imiento montado, a excedente en lá cuarta. región.

» Manuel de la .Cruz y 'BouIlosa, ascendido, del ,Par
.que regional de ,Valladolid, a excedente en la
séptima regi6n.

» .José Iglesias y ,Martínez, ascendido, .de la Aca
delmia de ,Artillería, a excedente en la pri-
lInera regi6n. .

» Mariano de ,salas y ,Bruguera, ascendido, de la
,Comandancia de Barcelona, a excedenre en la
cuarta regi6n.

» Nicolás de Toledo y G6mez, ascendido, de la ,Co
mandancia de 'El ,Ferrol, a excedente en la oc
tava regi.6n. \

Capitanes

D. Eduardo Martín González de la Fuente, del ter
cer regimiento de montafu, al Parque regio
nal de Valladolid.

» José Bermúdez de; ,Cast'ro y Feij60, de exoodente
en la ootiam región, al tercer regimiento do
montaña.

» José Berard Laireau, de excedente en la cu.:r.rta
región, al novClll.o l'cgimicnto montado.

» Angel MuflOZ y Dueñas, de la Academia. de Ar
tillería, a la Comandancia de 13arcdooo.

» José FC:r'llández y 'Herce, de excedente en la oc
tava r,egiún, a la COIJ:l.l1lldn;noiu, de El :P"rI'oL

» Carlos Le.hmkuhl y Udaondo, de excedente en
la .sexta región, a ID Comandanc,ia do l'ampIona.

» Juan Lopom :y Hurtado, de memplazo en la se·
gunda región, :lo la Comandancia do Melilla.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el personal contratado que se expresa
en la. siguiente relación, que da principio con D. José
Garda Arnáez y termina con .Leonardo Castaño Ru
bera, pasen a las situaciones y destino", que a cada
uno se les señala.

,Es asimismo la voluntad de S. ,M. que el personal
excedente de la plantilla y en comisión en Africa,
cobre los cuatro quintos de su sueldo por el capí~

tulo 12, artículo l. Qde la secd6n cuarta y .el quinto
restante, lmás la bonificaci6n deresidencin., por ello. Q,
único, de la secci6n 12, ínterin se verifica la aroOr
tizad6n del oobrante total <.le cada escala, surtiendo
esta disposici6n efectos ad1ministrativo'S. en la revista
de comisario del corriente mes.

De real orden lo digo a V. LE. para su conocimien-
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1:0 Y demás erectos. Dios guarde' a V. E. muchos
.años. Madrid 7 de abril de 1917.

I:UQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Relación que se cita

A LA COMANDANCIA DE ARTILLERIA DE CEUTA

Maestr~ .armero del Ejército

D. José Garda Arnáez, del regimiento mixto de Ar
tillería de ,Ceuta.

Ajll;'S,tadores berrero-cerrajeros

D. TOlIIlás Berna! ,Figueroa, del regimiento mixto de
Artillería de .Ceuta.

) :Miguel Goñalons Enrich, del mismo.'
}) Federico Serrano iRuiz, del mismo.
» Antonio Valle Hernández; del mismo.
}) Isidro .Cortina Zabala, del mismo.
) Oscar López ,Fernández, del mismo.
) Diego S<ln Martín .González, del mismo.
) 'Bernardino Suárez ,Conce, del regimiento de Ar

tillería de montaña de ,Melilla.
) '}'austino Salas Foroilda, del mismo.
) . Carlos Artacho Alvarez, del mismo.

Mae¡siro¡s silleros-guarnicioneros

Mariano Pinillo. ,Rodríguez, del regimiento mixto de
Artillería de ,Ceuta.

Juan iRamírez Ramírcz, del mismo.

Obrer~ basteros

Federico Ruiz Solana, del regimiento mixto.de Artillería
de Ceuta.

Bartolomé Martínez Mechó, del mismo.
Florencia Arredondo Quintana, del mismo.
Enrique González Aguado, del regimiento Artillería

montaña de ,Melilla.
,Pablo Her'reros Villa, del mismo.
DOlIIlingo Molino. ,Blanco, del mismo.

Herradores de primera cIase

D. ,Prudencio ,Castro .Machiodo, del reg~miento mixto
de Artillería de ,Ceuta.

» Jaime Barrera ,Márquez, del mismo.
». Saturr:ino ,Colina ,Pe~diguerro, del mismo.
» Antomo Escalante ,Reina, del. mismo.
» 'Lorenzo Nogués ,Boldú, del mismo.
» Diego González ,Casado, del regimiento Artillería

montaña de Melilla. .
» 'Francisco Arroyo Gómez de las fuerzas de po

licía indígena de ,Ceut~.

Herradores de segunda cIase

Hilarión ,Fernández Rabaquc, del regittnientomixto
Artillería de ,Ceuta.

José ,Balín García, del mismo.
Ma.nuel ,Cerdero Rodríguez, del mismo.
Ra¡mt:ndo ,San Segundo ,Mij.ón, del mismo.
,Frap.c¡sco ,López ,Martínez, del mismo.
Jesu~ de la Orden García, del mismo.
Santiago Garda ,Bernal, dd regimiento Artillería mon-

taña de ,Melilla.
Alejandro ,Lorenzo Haro, del mismo.
Juan ,Castro iRuiz, del mismo.
iRafael ,Cano ,Lozano, del mismo.

ForjadQrelS
,Pedro Vicente Gómez, del regimiento mixto Artillería

de ,Ceuta.
Luis Costa Gabasa,del mismo.
Ramón ,Lafuente González, del regimiento Artillería

rrnontaña de ,Melilla.

A LA PENINSULA y EN COMISION EN ESTA COMANDANCIA

Aju,s1ador carpinterO-earreíero

D. José Rosell ,Ballesteros, del regimiento mixto. Ar
tillería de ,Ceuta.

Bastero

Juan .Groset Riera, del regimiento mixto Artijlería
de ·Ceuta.

Herradore~ de segunda clase

Antonio <!-e l~ Rosa Reveriego, del regimiento mbdo
Artillena de ,Ceuta.

,Maxi!IUino Yuste Sánchez, del mismo.
Angel iRecuero Serrano, del mismo.
Alfonso ,Linares ,Martínez, de las fuerzas de policía

. indígena de ,ceuta.

A LA COMANDANCIA DE ARTILLERIA DE MELILLA

AjU'Sta;dores herrerO-cerrajeroS

D. ,Eduardo Tordera González, del regimiento montaña
de Melilla.

)} 'Andrés Avelino Menéndez, del (mismo.
)} Francisco Moncada Compañy, del mismo.
)} Emilio Herrera Sergio, del mismo.
» (Juan -López Fernández, del mismo.
» ';Rogelio Diaz Sánchez, del mismo.
» .José ·Luján ,Mora, del Imismo.

Ma,estro s!IIero-guamicionero

José .G6mez Castejón, del regimiento Artillería mon-
. taña de MeJilla. .

Obreros basteros

,Lucas ,Celma ,Adell, del regimiento Artillería mon-
taña de Melilla.

,Mateo Marqués ,Cortell, dcl mismo.
Sebastián Garda Sánchez, del mismo.
.Miguel Marín .Conesa, del mismo.
Adolfo Hernando Hernando, del mismo.
,Juan Vilo. Tortosa, del mismo.
Santos ,Fernández Troconiz, del mismo.

Herradores de primera clase

D. Juan Extre<mera .Caho, del regimiento Artilería mon-
taña de Melilla.

» Juan ,Bautista .Delgado, del mismo.
» Vicente Hondarza Dorado, del Imismo.
» ::Fernando ..Barqu2ro ,Carvajal, del mismo.
» Santiago ,Pardo. ,Fernández, del mismo.
» Benigno Tomás Herrero, del mismo.

Herra,dores de segunda, clase

Manuel Otero Naya, del regimiento Artillería mon-
taña de ,Melilla.

Benito Revilla .Diaz, del mismo·..
Diocleciano' Martín Urhaneja, del mismo.
Jos6 Estébanez :Villazán, del mismo.
iRamón Viñals ,Balaguer, del mismo.
Miguel :Vargas Arguijuela, del mismo.

F<ltjadol'es
.Secundino Pitarch Traver, del regimi;nto Artillería

montaña de Mclilla.
Silverio Nieto ,Llorente, del mismo.
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Esouela práctica. de .las tropas afectas a la misma,
el. Itey (q. D. g.) ha tenido a bien dirwoner lo si
guIente:

1.0 En los regimientos de Zapadores 'y Telégafos,
deseD'J.p~ñaráel mxgo. de jefe de Escuela práctica~
un temente corOIlel, turnando anualmente entre SI
los del- cuerpo en el de8Bm'peño de dicho cometido,
siempre ~ue lo permitan las neoesida.des del servicio'.

2.0 En el regimiento de Ferroc;arriles los tenientes
qoroneles jefes de los diversos servicios ejerc'erán J:a
jefatura de Las respectivas Escuelas prácticas.

3.0 En las tropas afeotas al OE;ntro Ebctrot~c

nioo y de Oomunic.aciones, los cor:na;o.dantes jefes
de los servicios serán a su vez jefes de las Escue
las prácticas respectivas.

4.0 En las Oomandancias de Oanarias y Balearss,
e~ iteniente coronel mayor de las tropas, pasando
dlOha Mayol'ía" cuando por razón de distancia de
los lugares en que se llev€n a cabo así 10 acon
sején, a sel' desempeñada por el auxiliar de La mis
ma, en armonía con lo dispuesto en el arto 90 del
reglamento provisional para el detall y régimen inte
rior de los Ouerpos del Ejército, aprobado por :real
orden circular de 131 ds julio de 1896 (O. L. nú
mero 154).

5.0 En las tropas afectas a las Oomandancias de
Ingenieros de Oeuta y Melilla, el Jefe de Escuela
práctica será el teniente coronel rn:a;yor de las tro
pas, y en las de LaraolIe, -el comandante mayor de las
misll'aS desempsñará el cargo de Jefe de Escuela
práctica.

6.0 En el regimiento de Pontoneros será el te
niente coronel el que desem¡;eñ'6 la JefutllI'l3J, y en 1:1
Brigada Topográfica el cOInanda:nte de ella.

De real orden lo digo a V. E. Jk'U'a su ponoci
miento y demás efectos. Dios g'1Iarde a V. E. muchos
años. Madrid -4 de abril de 1917.

A LA PENINSULA y EN COllnSION EN ESTA COMANDANCIA

Bastero

Joaquín Milio LRamírez, del regimiento Artillería mon
taña de ,Melilla.

Herr~o.res¡ de segunda clase

Mariano García Bermejo, del regimiento Artillería mon-
taña de ¡Melilla! .

Antonio ·Medina Moya, del mismo.
Juan lbáñez Muñoz, de las fuerzas de policía indí

gena de ,Cel!1:a.
Modesto Idalgo ,Lorenzo, del grupo de fuerzas regu

lares indígenas de Larache núm. 4.

A LA COMANDANCIA DE ARTILLERIA DE LARACHE

Ajustadores herrero-cerrajeros

D. Antonio Salas Molins, del regimiento Art~llería

montaña de Melilla.
» José ,Pastrana ILara, del mismo.

Herr"'ea de primera clase

D. ~tonio SecaneIl Llop, de las' fuerzas de policía
mdígena de ,Larache.

» Juan LRuiz de Gauna y Martínez, de las mismas.

A LA PENINSULA y EN COMISION EN ESTA COMANDANCIA

Ajustador cárpintero-carretero

D. Antonio ,Criado Aranda, de las fuerzas de policía
indígena de ,Larache.

Bas.tero

Antonio Chaves Villalta, del regi'miento Artillería mon
taña de Melilla.

Sefíor.•• "
,e·

Secclon de IntendencIa

rUQUE

Herrado.res de segunda clase
»

Manuel Escudero Alonso, del regimiento Artillería
montaña de Melilla. .

Alejandrq Garda Rivera, de las fuerzas de p01icía
indígena de ,Laradie. *

Manuel ,Sánchez Sánéhez, del lás mismas.
Leonardo ,Castaño Rubera, de las mismas.

,Madrid 7 de abril de I917.-Luque.

•••

Secclon de Ingenieros
ESCUELAS PRAOTIOAS

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la consult'!1
formulada por el comandante de, Ingenieros de Me
norca, respecto a quién debi8 ejercer 1:a jefatura. de

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.-: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar 1:as comisiones de que V. E. dió cuent:c a
este ':MInisterio 'en 18 de enero próximo pasado,
(l,e'sempemwas en <el mes de diciembre anterior, por
el ¡personal comprendido en la relación que a. conti
nuación se insertla, que comienza. con D. J.eremhs
Rodríguez González y ca:ncluye con D. Francisco
Domingo Ortiz, declarándolas indemnizables con los
hEíneficios que señalan los art~culos.del reglamento
que en la. misma se expl'esan.

De' real orden lo digo a V" E. para. su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 22 de febrero de 1917.

LUQUE

Señor Oapitán general de la. séptima región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
, Prot;ectorado ·en Marruecos.
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PUNTO

BeZa0l6'1í que 8e olta

de su I donde tuvo lugar

residencia la comisión

Valladolid Medina del Campo. . •••• ,
Toro. .• Zamora ••...••..•• ·•·•··•
Idem •.•. Idem .•.•••.••••.••••.

Salamanca Ciudad Rodrigo .••.•••••

24
24
24

24

NOMBRES

D. JeremiaSROdrígUez.GjnZálezl 10 y I Illvalladolidlsalamanca ...•••.••.•..••

~ Sixto Muñiz Martínez. •..• 24 ¡,León ..•• IAstorga •.•.• , ..••••••.••
~ Eustaquio Herrero Escu-

dero •..... : .
~ Esteban Carracedo Pérez .••
> Pedro Bartolomé Blanco .•••

> Pedro Martín Mielgo ....••
> Pablo Rodríguez Sánchez 110 Y I1l\rdem •.• ·IBéjar .

Clr.aelCuerpos

¡ ! -- ,
l' : r

r' ! ._- t-, ¡ . - ." ! .. ¡I

Reg. Inf.a IsabelII, 32.I~féd. 1.° ••••

Zona León, 34••.•••.• Ler teniente.
IdemValladolid,45 '" Otro... '"

Idem Zamora, 46 •.••. Otro ..•••..
Idem •••••• '. . • • . • • • •. Capitán .•.••

Idem Salamanca, 47.·•• I.erteniente.

Idem •••••••.••••••.• Coronel .••.

"''''''"'~o",~f;t
a¡j¡j@

'"d ~ """"11 .-~ S o o ._
~,.o o,::l., I

e~~e.
p.¡(tlp:l~

~~ -~

: g1 sr
---------1 / 1-
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IX>

....
<D....
..:¡.

~ Ilt'2 P'
2 [....

1916jl 3

1916 10
1916 7
1916 5
1916 4

1916!1 4

1916
19161
1916
1916

6lidem.

II lidem •
30 idem •
2 idem.

30 idem

1916
1916
1916
1916

élldem. 19161 8lidem.

3 idem. "'6

1

"id.m.
6 ídem. 1916 12 idem •
3 idem. ]916 7 idem.

10 idem. 1916 13 idem •

6 idem.
29 idem •

I idem •
29 ídem.

31idem .1 1916

:> Luis González Mata y García
Pumariño . . • . . . .. 10 Y1IIIoviedo .. Gijón ..

» Basilio Andrés Cadenas. .. .24 Mem .... Cangas de Onís •.•.•." ••.

) Antonio Sánchez Paredes. .. 10 Y111¡GijÓn •.. Oviedo .•••••.•..• ••••••·
~ Joaquín González Alberdi •. 10 Y11 Valladolid Salamanca •••••.••• •••••·

~ Ramón Rubio Sanz ..••.•.•
> Julio Azunnendi Alvarez.. :.
) Mariano Escribano Alvarez .
) Enrique Alau Flores •••.• ,.

Idem Oviedo, 48 ••••• IOtro ••••.•.

Idem ••••••••••.•.••• I.er teniente.

Idem Gijón, 4~ •••••• Capitán•.••.

Cole~o de Santiago ••• Médico •••.•

Idem ." ~ .. t •••••

Conducir caudales •• , .'

Cobrar libramientos •••••¡
Reconocer al capitán de

Caballeria D. Luis Soler.
6.0 montado Art.a ...... ICapitán •••. 1 ) José Orbaneja y Castro .•••• 110Y HWdem •••. Gijón ••.•••/, . • • . • • • •• • .IIAuxiliar la revista anualde

. armamento ..••..•.•...
10 Y11 Idem Béjar r " ••• ••• Idem " .

16 Idem ..•• Zamora y Ciudad Rodrigo. rdem.... ..•..•••..•• •
10 Y II rdem .. ,. Oviedo .•.•••• · ••.••.•• ·• Vocal ante Comisión mixta
10 y II Q:ijón ..•• Idem .••.•.•••.••••..... Auxiliar revista anual de

armamento , .

Idem •••••••••••••••• Otro ...-. '"
Idem ..••.•• '•••••••• M.oermero 3.a

. Idem. •• •••••••...• Médico 1.°...
Parque Regional Art.a • Comandante.

19161 I Tdem.. 1916 6
1916 II idem . 1916 II ~1916 16 idem • 1916 5

P
1916J 3/ idem • 1916 3 ~

13
1916

1 61~dem '1 1916
11 31 ~

1916 7 ¡dero. 1916 2

~

5l idem
.1 idem.

12 idem.

51idem ·lI916/. 7lidem'l 19
16

;2 idem. 19.16 6 idem. 1916
21 idem. 1916 22 idem. 19161

¡:t<..~
.... PO

Idem ; ICabo •.••••. IBasilio Martínez Aguado, ••.. ;s§,~~~ValladolidIBéjar IIIdem ·11 7lidem.1 19161 11 lidem ., 1916
• oo.
: ~~o........ cc"

o o "- .. '-"" 1 J ; ..13. Dep. rva. Art.a••• T. coronel .• D. Alfonso Bustamante Casaña. 10 y 1 I r1'Iem .... Ciudad Rodrigo •.•.•••.•• Idem .• • •.••••••••••.••
Idem ••• ••••••...••• Comandante. » Emilio Serg¡o Castro. . •. •. 10 y 11 [dem . .. Zamora................ . Idem .••••.•.•••••••••..
Fábrica armas Oviedo. Méd. mayor. »Ricardo Rojo Domínguez .. 10 YII Oviedo •• Trubia Reconocer lin soldado ..
Idem••.••••••••••..• M.o taller 2.a. ~ Francisco Alvarez Alvarez,. 10 Y11 Idem .... Gij-Sn .•••. . • . •• •• . •••.. Auxiliar la revista anual

, . de armamento. . • • . •• ' ..

Fáb' d T b' IUé' ° I é é LIT b' lO' d \ ¡Observación antecomisiónjnca e ru la in dlCO 1. •. »Jos Vald s ambea loyll!l ru 13 Vle o ; mixta de reclutamiento.

¡Asistir 'junta reCOnOci-j
.~. miento art!culos sumi- . '

IntendenCia 1Mayor •••.•. 1 » Carlos GOlll Fernández .•••• 110 YI1I1León •• . Laredo... ••.•••..••••.• nistro e inspeccionar 1IIdem .
, serviciosadministrativos '

Idem•••••••••••••.• 'IOfidal 2.0 ••• / ) Fernando Martín López ..• ,/10 Y1lllc.ROdrigO Salamanca •••••••••••••• 'llcobrar libramientos •.••• '11 4lidem
•

Idem•••••••..••••••• Otro...... ) Manuel Fernández Martí- . ,
nez, ••.•. l' iI ••• I • , • • • • •• 10 y 11 Gijón ... Oviedo .•. I •• ¡ . • . • • . . . . .. Idem ...•. , .• ¡ • • • • • • • • • • 6 idem .
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5
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Madrid 22 de febrero de 1917.
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i:<g~sa FECHA
PUN·TO ..

Slll~'" ..
"d(fleot-e, .......

~~p:l o o
en qtie principia en 'lue terminal::l,o o ¡:,. '"Cuerpoa Clases NOMBRES 5:;~~ dellu donde tuvo lugar Cllmisión oonferida a

O(1)~Ctl
jO.

r¡'~<ri residencia la comisión ma Mea .A.f\o D1~ Mea .Año ~
• "'. ¡¡' :- -- -- - -- -- -enu

" p"te TribuMI 'U"l
Intendencia ••..•.•.•. Subínt. I.l! .. D. Pablo Jiménez Soler .•••... Valladolid . basta, contratación ser-

dicbre 19 16 dicbre10Y 11 Medma del Campo ••..••• vicio subsístencias mili- 20 22 19 16

tares r • •• • ••• I •••••••

Idem............... Oficial 2." ••• ~ Alfonso Martín Pérez •.•••. lO Y 11 Id= ... [dem ..•••.....•.•..•.. , remo .................. 20 ídem. 1916 22 ídem. 1916
ídem .••.•.....••.•. Otro [,"••.• ~ CiriIo Junco López ........ ID Y 11 Oviedo .• San Juan de Nieva •••.••• Hacer entrega y presen-

, ciar embarque material
de Artillería ........... 21 ídem. 1916 23 ídem. 1916

Idem.............. Otro 2.0
•••• ~ Fernando Martín L6pez .••. 10Y 11 C.ROdrigO¡S'WMn" •..••..•••••••• Cob", llb"ml,.t., .••. 28 idem. 1916 3 0 ídem. 1916

Intervencion.. • ••••. Comisario 2.a ~ Víctor Rodríguez Fernández 10 y II Valladolid Medina del Camp') ..•• • Formar parte Tribunal
contratación del servi-

• . cio subsistencias ..••• ' 20 idem. 1916 22 ídam. 1916
Ciudad Rodrigo. • .• •.•.. Pasar revísta comisarío Gel

presente mes .•.•.••. 1 ídem. 19 16 2 ídem. 1916

Idem ............ Otro ••...•. ) EnriqueJimeno Sáinz ..•••. Salamanca Béjar .... , ..... t ........ Comprobar existencias -
' .. 10 Y 11 material utensilios .•.•. 26 ídem. 1916 28 ídem. 1916

Cíudad Rodrigo .•.••••... Intervenir pagos depósito
suministros Intenq.encia. 3 1 idem. 1916 3 1 ídem. 19 16

Sanídad , ...... , . . ... Méd. Mayor. » Francisco Domingo Ortíz ..• 10 Y II ValladolidILeón .................... Asif'tír sesión de la Comi-

o I sión Mixta ••.•• , •.••• I ídem. 1916 2 ídem. 19[6

.. ¡
,

Exomo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) se ha servido
aftrobar las oomisiones de qua V. E. dió ouenta a
este Miniswrio en 19 de enero próxi.mo pasado, des·
¡empeñadas en el mes de díoiembre anWrior, por el
personal oompreudido en la relaoión que a oontinua·
ci6n se ~erta, que oomienza oon D. .Jua.n L6pez

He'rrero y :C:oncluye con D. .Juan lvIol'a Soto, deola·
iándola.s indempiz:ables con los beneficíos que se·
ñalan los artíoulos del reglamento que en la .misma
;SeeXpNSaIl.

De real. orden lo digo a y. E. para su oonoci·

miento y demás efeotos. Dios guarde a V. E. muohoo
añQS. Madrid 24 de febrero de 1917. .

DuQUE
Señor Capitáp. geneTlal de Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Proteotorado ,en iMaJ:'Iuecos.
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~~§~ PUNTO f
'O(t)e+E. - Sa~oo

en que principIa <ln que termIna ...
~,.o o Po !Cuerpos Clases NOMBREB ep ~!. de su donde tuvo lugar ComIsIón conferida ------
~:!,I n:: 1-;:8-' .:;: Po

o
~:4.o~ residencIa 1.. comisión Dia Mes Afi.o :-: ~~ ~ --- -- ----

<:iob. mi~. Sta. Cruz derGral. div •••. D. Juan L6pez Herrero, .••••. 10 Y11 lSt~~~~~z.•~~ .~~~~LagUnay Orotava.. Revista armamento...... I dicbre 1916 2 dicbre 1916 ~Tenenfe••••••••• o'
Idem •••••••••••••••• Ayudante .•• :J José Rodrigo Val1abriga .. o' 10yllIIdem.......... Idem.............. Iclem., .......... l...... 1 ídem. 1916 2 idem . 1916 2

Idem. ...• ••.••.••• Gral. div ..•. ~ Juan L6pez Herrero .•...•• 10 Y II ¡Idem • o•••. o•.• Las Palmas •.•••• DiO"n"" judid,¡"" " "1 ' idem o 1916 15 idem.. J9 16 9
Idem .••.•.••.•••..•• Comandante. ~ Waldo Gutiérrez Manero •.• lO Y I1 :ldem •••••.••.•. Idem •....••..•••. Iclem.................... 7 idem. 1916 15 idem. 1916 9
Idero ..•••••••.•• : • •• Capitán .•.•• ~ José Rodrigo Vallabriga •.•• 19 Y11 ,Idem •.•••• o" Idem ••••.• o•••••. ldem . ". l •••••• I •••••• I 7 idem. 19 16 15 idem. 1916 9
Reg. Orotava, 65 ••••• I.er teniente. ~ Lorenzo Machado Méndez. o

<O y 't"tav, ",,,.,, St"C", d''!:on'''"' Cobrar libramientps .•.•.. 25 idem. 1916 30 idem. 1916 6
Eón. La Palma, 20 ..•• Otro .••.••• > Baltasar G6mez Navarro ..• 10 Y11 Sta. Cruz Palma. Idem ••••••••••••• Idem • •• ••••.•••.••••• 25 idem o 1916 30 idem. 1916 6
Idero Gomera, 23. • . • •. Otro ••••.•. » Domingo Lazco Izco..... . 10 Y 11 San Sebastián Go- .

1 mera ......... Idero . .. .., .... Idem ................. 23 idem. 1916 31 idem 19 16 9
Com.a Art.a Tenerife •• Comandante. ) Sergio Logendio Garb~ o••• 10 Y1I StaoCruzTenerife Orotava •••••••.•. Revista armamento...... r idem. 1916 3 idem. 1916 3
Eón. Lanzarote, 21 •••• l.er tertiente. ~ Luis Gutiérrez Fernández .. 10 Y 11 Arrecife........ Las Palmas ••.••.•• Cobrar libramientos .• o.• 24 idell' . 1916 30 idem. 19 16 7
Idem ................ Méd. 1.° .... ~ José .Cancela Leiro .••..... 10YII Idem; .......... Tias ............. Reconocer recluta enfermo 9 idem. 19 16 10 idem. 1916 2

E6n. Fuerteventura, 22 I.er teniente. :t Secundino Rodríguez Gon-
zález ...•......•.•..•••• 10 Y11 Puerto Cabras •• Las Palma'3 •. • ••. Cobro libramientos...... 24 idem. 1916 31 ídem. 1916 '8

Com." Ar.a Gran Cana-
• Guillermo Camacho Gonzálezria •••••••••••••••• Comandante. 10 Y 11 Las Palmas •••.. Gula ••.•.•.••••.. Revista armamento. • • • • • 6 idem. 1916 7 idem . '9'~ 2

ldem ••••••••••••.••• M.oarmero3.... » Anfidio Cabal Fernández ••• x6 [clero ..••......• Idem .......•.... Idero ........ :........... 6 idem. í<116 7 idem. 1916 2
Idem •••••••..••••••• l.er teniente. > Juan Mora Soto '•..... o.. o. 24 Haria • • • • • . • • .• At.recife •••••.•.•. Conducir caudales. • • • • •. 30 idem. 1916 31 idem. 191 :1
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.Madrid 24 de febrero de 1917.

Setelon de JustIcIa v asuntos generales
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida a este
Ministerio por el recluso en la Prisión Oelular de
Madrid, Balbino Fem.ández Gómez, en súplic.'t de
indulto del resto de la pena de tres ailos y un día

LUQUE

,
ele prisión mili1¡ar correccional qne se halla extin- miento y demús efectos. Dios g'1wxdo a .Yo E. muchos
g'11ielldo ]Jor el delito de insulto el] obra. a superior, años. Madrid 4 de abril de 1917.
el I\ey (q. Do g.), lb acuerdo con lo iufor1lJ:ado por LUQUE
V. E. en su escrito de 23 do febrero último y por
el Oonsejo Supl"emo do . Guerra y J\IrrrÍn1. -en 27 del Señor O¡¡,piUí.n general de In.. prime.a región.
mes próximo p¡¡,sado, se ha scrvido acceder a l¡¡, pe- .
tición del intel'8sado. Señor Presidente do! Oonsejo Supremo de Guen'::J.

De real orden lo eligo a· Y. E. pn,ra $U conoci- y Marina. .

~

9

~
-:¡
<D



"'l
"P

y Ma.rina y cld

Señal' I'rcsídento
y l\fal'Ína.

Señor Interventor civil ue GU81'ri1
I'rotectorado en Marruecos.

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid .4 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

ékl Consojo Supremo dc Guerra

ORDEN DE SAN lIER¡MENEGILDO 1que da principio con D. Juan Vinieg¡.'a Mendozia y
termina con D. José Ibáñez Aranda, 11.s plmsiones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.), de ao11.:'rdo con en las condecorn-cioncs di' la. refr·rich Or,le11 que se
lo propue3t~ por la. Asan;tbloa. do l:1. R!3al y Militay ¡ll\3xpre~a.n, con l't ~nti.:~iicdacl y en l[l.S vaCC1ntcs que
Orden de San H,rmencgIldo, se ha dIgnado C01,CC- [l, cJac1::L uno' se scn'lb.
del' a los Generales de l.l, Arm::¡d::¡, y jefes y oficial De ro::¡,l ordon lo digo a V. E. p!1m su conoci-
del Ejército comprendidos ('n la siguiente relación,

Belación qU6 86 cita

Antigüedad PensIón
Condecora- anual

Armlll! o cuerpos Empleos SItuación NOMBRES ciones -r:== - Fecha del cobro Región VacanteE qne cubren
Pesetas

- Día Mes Año--
Armada •••••••.• Cap. general •.. Activa ..• D. Juan Viniegra Mendoza .•• '" Gran cruz 30 junio. 1907

1

1.5°0 1.° abrilI9I7." Primera D. Alvaro Suárez Valdés y Rodrí-
, guez.

19J

r¡mgeN..",o Gutié,,~y doo
Ricardo Garda Sánchez Salva-,
dor, pensionados en cruz, co~

Infantería ......... T. coronel •••.. Retirado •.• ) Severino Cajiáe Blanco. .... Placa .• 28 abril . 687 1,0 dicbre. 1916 Idero • • .• . cuyas vacantes se forma -esta. pensi6n en virtud de la real
orden de 15 de octubre de 1915

Idem ., ••.• 1J> Pascual Cánovas Carrillo ..••.
. Ce. L. núm. 166).

Idem ............ Otro •.•••••.•. Idem •.•• 3° idem 1906

11

687 Idem. o •••• o ••• Octava.. ~ Pedro Sádaba Carear.
Caballería••••••••• Otro .......... Idem ••••.. ~ José García Flores ...•.. " .. Idem .••. 1 mayo. 1906 687 1,0 enero 1917 •• Cuarta .•. » José Barrero Amatría.
Infantería ••.••••• Comandante.... Idem •.•... ~ Emilio Romero Muedra ...•.• Idem..... 16 idem. 190n 687 [dem ••..•••.•• Idem .• ~ José Ferrándiz Sánchez.
Idem ••••••.•••••• Capitán ••.•••.. Idem .••.•. » Manuel González Donsi6n •... Idem ••.. 25 idem. 19061 687 Idem •••.•••••• Octava .. » .Francisco Pra Duarte.
Idem ••••.••.••••. T. coronel ... Idem .•.. " ) Hilario Galván Hernández ... [dem .. 26 idem. 1906 687 Idem. .~ ...... Primera. » Pedro Royra lIaro.
Guardia Civil ••.•. Coronel ••.••.. Iden¡ . " » Cesáreo Madrigal Cano ..•... Idem ••.• 4 junio.. 19°6 687 1,0 febrero 1917. Idem ..•• ) Valentin Labajos Rojas.
Armada .•••.•..•• Contraalmirante Reserva .•. . » Jaime Montaner de Vega Ver-o

dugo ...•••..•.•••..••. Idem •••. 20 idem. 1906 687 Idem .•..•.••.. Idem •.• » José Villalba Llufrin.
Infantería•.••. : ••• T. coronel .•.• Retirado •.. » Santos Lapuente Salanova ... Idem .... 25 idem. 1906 687 Idem •.•••••••. Quinta •. » Le6n Redondo Carrascal.
Guardia Civil ••••• Coronel •...•• Idem .•. "

» José lbáñez Aranda .••••• •. Idero ..•. 6 julio .. 19°6 687 Idem ..•••.•••. Cuarla ... » Eduardo Valera Vicente.
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Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
vmenos dIversos

DESTINOS
I

\Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer que el primer teniente de la Guardia Civil
de la Comaudanoia de Málaga D. Leopoldo '"Sastre
Salas, nomb.I?-do pura ooupu ;yaqmte en la c;¡.uardia
Colonial de la Guínea Española, pa.'3'e a ,la situa
oión que determina la real orden de 19 de q,gosto
de 1907 (O. L. núm. 132); debiendo embarcar para
su destino en el vapor oorreo que zal'pará de Oádiz
sobre el día 15 del actual, y causar b3,ja en la,
Comandanoia a que perronece por fin del mes en
que verifiqu:~ el f'mba;rque.

De real orden lo digo a V. E. ~ su conoci
miento y demás .efectos. Dios guarde a V. E~ muchos
años. Madrid 7 de abril' de 1917. .

LUQUE

Señor Direotor general de la Guardia Civil.
"

Señores Capi1mles gene:rales de la segunda, región
y de Oanarias e Int2rventor civil de. Guerra y
Marina. y del Proteclorado en .Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el primer tf'niente de la. Guardia OIvil
de la Oomandancia, de Oórdoba D. Ricardo Suárez
Alvarez, nombrado para OCUp3J." vacante en la Guardia
Colonial de la' Guinea Española, pa.s'" a la situación
que determina la real orde-n de 19 de agosto de
1907 (O. L. núm. 132), debiendo embarcar para su
destino en el vª,por oorreo que =pará de Oádiz
sobre el día 15 del actual, y causar baja en la
Oomandancia a que pertenece por fin del mes en
que verifique el embarque.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
u:iento y d~más efecto~. Dios guarde a V.; E. muchoo
anoo. ~fadnd 7 de abnl de 1917.

DuQUE

Señor Director general -de la Guardia Civil.

.Señorea Oapitanes generales de la segunda región
'Y de Oanarias e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

EXOEPCIONES

, ·EiXdrno. Sr.: Visto el recmso de alz:ada entablado
por el soldado del regimiento Inflantería de Alrnan- .
sa núm. 18, Rarp.ón Manresa Artig-a, oontra 'el fallo
que 'en 12 de julio últimO' dictó la Oomisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Tarragona, en
el expediente instruído con motivo de haber alegado,
como sobrevenida después de su ingreso en caja,
la 'exc'epción del servicio militar activo comprendida
'en el qaSO 1.0 del arto 89 de la vigente ley de :re.
qluiia,miento, y t'eniendo en cuenta que su hennano
.Juan, no es oonsiderado pohre, el Rey (q. D. g.),
de aouerdo con lo informado por la citada Oomi
sión mixta, se ha servido desestir:n.ar el reourso de
refeIlencia.

De roal orden lo digo a V. E. pu.m su conoci.
miento y demás efectos. Dios guardo a ,V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

CUQUE

"Señor Oapitán genera,} a,e la cuarta regi6n.

PREMIOS DE REENGANCHE

lExcmo. Sr.: Vista 'la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio on 16 del mes de diciembre últi.
mo, promovida por .el guardia de ese Ouerpo Fran
cisco González Sánch'ez, en súplica de que se le con
ced'a retrotm.er su compromiso de reenganche a la
fedl1a él que le correspD'lldió pasar a situación de li
deÍlci,ado absoluto, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infonnado por la Sección de Intervención
de este Ministerio, ha tenido a bien :resolver que
el compromiso que el solicitante contrajo en 1.0 de
diciembre dl3 1913, le sea retrotraido al 1.0 de agos
to de 1911, en cuya fuolla le correspondió pa.sar a
situación de licenciado absoluto, teniendo derecho
solame'nt'e a qua' se le reclame en la fonna .regla
mentaria el premio y plus desde ellO de noVIembre
de 1911 al 30 de junio de 1913, sin que Se le pue
da;n reclamar los dewngos anteriores ~ la prime:r;a
de las ciúadas fechas, por haber presento, con arre
glo a lo que detenninan los arts. 25 y 31 de la
vigente ley de cdntabilidad. .

De teal orden lo digo .a V. E. p:w:a su conoci
miento y d~más efectos: Dios guaréLe a V. E. muchos
años. :Madnd 4 de abnl de 1917.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oi~l.

Señor Interventor civil de Guerra y l\1arina. y del
Protectorado en Marruecoo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este lVíinisterio en 15 de enero últimQ, promovida
por el guardia de ese Cuerpo Santiago Saldias. 01'00
yan, e'.!l súplica de que se le conceéLa, retrotITher su
oompromiso de reenganche a la fecha en que le" co
rrespondió pasar a situación de liaenciado absolu
to, el Rey (q. D. g.), de ac~~rdo con lo ·in.f~nna9-0
por la sección de IntervonclOu de este )'fllllsteno,
ha tenido a bien conceder :al interesado que el com
promiso que ,contrajo en 16 de enero da 191?, le
sea re-qrotraido a 1.0 de agosto de uno, temendo
derecho solameniJe a que se le :reclame en la forma.
reglamenfu;ria, por el tercio a gue pertenece, el pre
mio y plus desde elLo de diCIembri} de 1911 al 15
de 'enero de 1913, pues los anteriores devengos a la
primera. de las citadas fechas, han prescnto, con
arreglo a lo qua detJerminan los arts. 25 y 31 de la
vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde aY. E. muchO's
años. Madric1 4 de :¡¡,blil de 1917.

,LUQUE
•

Señor Director geneip,l de la Guardia Civil.

Señol' Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Mauuecos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito. que V. E. dirigió
a :este Ministerio ·en 16 de febrero último, oonsul
tlando la situación militar que lo corresponde al
reclui:¡a núm. 3 del cupo do yzn:aja,r y l~eemplazo da
1911, Lú'zaro Aguiler!1 Ruiz, declarado sold!1do e.n 1!1
:revisión del año últImO! resultando que dICho mdl
viduo fué exceptuado en los aflOS 1911, ,1?12 Y 1913
y 1excluído temporalmente por defecto flSICO en 1914
y 191ó; resultando que se tmta de un individuo q.ua
00 el cuarto año de revisión cambi6 1:1 excep<l1ón
por exclusi6n, en razón de defecto físico, y que en
fu, tJerc'em revisión quo .por el so:;rcepto de excluido
tenía quo sufrir, ha resulmdo utI1 y doclarndo sol
doJ.o, el Rey (q. D. g.), de acmordo con lo inf01."JIl.lado
por la Oomisitín mixfu de ieohl!Ul'llÍcnto do la pro
vincia de Oórdoba, se ha SC'l'vlc1o rosolv,er que el
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individuo en cuestión' debe formar ~ del c~po
de filas del reemplazo de 1916, en el que ha sld.o
declar.ado soldado, con arreglo al arto jH de la VI

gente ley de reclutamiento y reales órdenes de 4 de
marzo, 1.0 de septi:émbre y 29 de octubre de 1915
(D. O. núms. 52, 196 Y .~t5), Y, la telegráfi.~ del
Ministerio de la GobC'r!naclOn al Gobe:rnail.or OlvIl de
Pantevedra de 13 de julio último, aclarando la de
23 de mayo de dicho año (D. O. núm. 115) Y co
municada a este Ministerio en la indicllida fecha
~13~~~ ,

De real orden lo digo a V. E. paxa su, conoci
miento y demás efectos. Dios gUd.rde a V.,.E.muchos
años. Madrid 4.de abril de 1917.

Señor Oapitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vis~ la instancia promovida por
José María de Urionab=enechea y Eohave, pudre
del soldado del reemplazo de 1915 por el cupo de
Echevarri (Vizcaya), Gregario Urionnlx),rrencchea Y
Bilbao, perteneciente al batallón Oazadores dfl Ara
piles núm. 9, en súplica de que el recluta del
mismo reemplazo ,y Ayuntamiento, Rufino Ereño y
Zabala, cubra la plaza. del Gregario, pasando éste,
en su consecuencia, al cupo de instrucción; teniendo
V::m :Cuenta ql1:Q el mencionado Rufino Ereño fué ex
cluído temporalment~ 'en el año de su reemp1azo por
hallarse comprendido en el c;a.¡¡o 4.0 del art. 86 de la
ley de reclutamiento, no formando parte, por con
siguiente, de la ba.se de cupo en dicho año, y que
habieudo sido dec1arado soldado en el da 1916, que
desapareoió la exclusión, pasa a form.ar part? ,del
<mpo de 'esile último reemplazo, con el cual mgre
será en filM, según disponen los a;rt;s. 86, 90 Y ~24
de la citada ley, el Rey (q. D. g.) se h11 serVIdo
desestimar la petición <fel recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

,LuQUE'

S'eñor Oapitán general de la sexta región.

VOLUNTARIOS

'Excmo. Sr.: VistJa 'la instancia que V. E. remi
tió'a est'e Ministerio oan su escrito de 16 del mes
próximo pasado, promovidia por el primer teniente
(E. R.), D. Mariano de la Plaza González, pertene
ciente a la zolnJa de reclutamiento de Madrid nú
mero 1, :en súplica die que a, su hijastro Blas del
Olmo Repiso, se le oonced3J]. los benefioios del 3ir
tíoulo 253 de la ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios ¡¡ruarde) se ha sel'vido desestim:ar la petición
\lel mIsmo, por no hal1,an¡'e oomprendido en los pre-
('Jeptos del citado artículo. '

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y ~emás efectos. Dios guarde a .Y. E. muchos
años. Madrid 4 de abril q,e 1917.

L'uQUE

8eñ'Ür Capitán general de la. primeltlj regi6n.

VUELTAS AL SERVICIO

'Exdmo. Sr.: Visila la, instancia pr¡omovida por
I:ll oapitán de eso Ouerpo D. Eduarao Dasea Gal'·
oía, que se halla en situ:wi6n de supernumerario sin
sueldo en lo. s'exua región, solicitando se. la conceda
la vueltla al servicio activo, el Roy (q. D. g.) ha
!tenido a bien resolver que dieho Clapltán entre en

'fumo para oolocación cuando le corresponda, y que
ínterin lo obtiene, oontinúe en la misma situación de
supernumerario, según lo dispuesto en el arto 4.Q
del real deClI"6to de 2 <Le agosto de 18if9 (O. L. 'nú-
mero 362). . .

De real orden lo digo a V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde a V.rE. muchos
años. Madrid 4 de abril de 1917.

LlJQUE

Señor Director general de la .Guardia Oivil.

'señoles Oapitán ,g;')neral de la sexta región e In
terventor civil de Guerra y Marina Y del Protecto
mao en Marrueoos.

DISROSICIONES
de la Subsecretaríá y Secciones de este MinisteriQ

y de las Dependencias centrales

Secclon de Infanterlll
CONCURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por oposición" con arre-'
glo a lo dispuesto en el vigente reglamento, una
plaza de músico de primera, correspondiente a bom
hardino en si bemol, y tres de tercera; pertenecien
tes a tromba en mi bemol, sa,xofón en si bemot y
cornetín, que se h'aHan vacantes en el regimiento
Infanterí:a de La Albuera núm. 26, ouya plana ma
y,or reside en Lérida, de ord€il1 del Excmo. Sr. Mi·
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso,
que se V'erifioará '81 día 25 del mes actual, al que
podrán concurrir los individuos de la, clase militar
y oivil que lo deseen y n'unan 1as condiciones l
circunstanoias personales exigidas en las diSposI-
ciones vigeniJes. • ,

.J1as solicitudes so dirigirán al jefe del e:x:p:$sado
ooerpo, terminando su admisión el día 20 del co
mente mes. Madrid 4 de abril de 1917.

El Jefe de la Sección,

'MI/Jftltel ~Nt8.

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, con arte
glo a lo dispuesto 'en el vigente regla,mento, cuatro
plazas de músicos de teroera, corres:pon~te&a bajo,
oo,ja, clarinete y sa:x:ofón $i bemol, que He hallan
vaaantes '00 el r,egimiento Infuntería d,e Córooba nú·
Imero 10, auy'¡a plaiua mayor reside en GralllliiaJ, de
orden del Exo'mo: Sr. Ministro de la Guerra se
anunoia el opact1uno cOIJ1curso, que se verificará el
día 30 del mes fl,ctual, al g.ue podrán concurrir los
individuos de la {liase millilar y civil que lo de
sEiEfu Iy -r1eUUan las oondiciones y circunstancias per
sonale,:¡e::ci~<ID;s J8lJ. J.a:l. d;isposicio~es vigentes.'

;uas sollmtudes se dingrrán al Jefe de! expresado
OOérpo, ter:minando su a4misión el día 20 del co-'
ri'iente mes. Madrid 4 de abril de 1917.

El Jefe de la Seeción J

'Mftmu;,et Figuras.

Oircular. Debiendo dubrirse poir' opOSIción, con arre·
glo a lo dispuesto enil'el vigente reglamento, ,una
plaza de músioo de tercera" correspondi8lO.te a bom
bardino, que s'o halla VOXla!tliUe en el regimiento In
fantería de Oastilla núin. 16, cuya plana mayOil' 1'e·
side 'en Badiajoz., dl} ordJen del Eoxcmo. Sr. Ministro
'de la Guerm s-e anuncia -el oportuno concurso, que
se verificará el día 25 del me.s actual, al que po
dr,in. qo:o.currir los individuos de' la cl.ase militar y
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civil que lo deseen .y reuna,n las condiciones y cir
cunstancias persona1:es exigidas en las disposicio
nes vigentes.

Las solicitudes 80 dirigirán al jde del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 20 del co
rriente IDes. Madrid 4 de abril de 1917.

El Jefe de la Sección,
Manuel Figueras.

'Circular. Debiendo cubrlr8'3 por oposición, con arre
glo a lo dispuesto en el vigentl" reglamento, tres
plazas de músicos de 1i;srcera, correspondientes a bom
bo, saxofón tenor si bemol y clarinet~, que se ha
llaQ. vacantes ·en el regimiento InfantBríu. de Mur
cia núm. 37, cuya plana. :n:a.yor reside en Vigo, de
orden del Excmo. Sr. 1fImstro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso, que se verificará el
día 25 del mes actual, al que podrán concurrir los in
dividuos de la clase militar y civil que lo deseen y
l'eun.a;n las ccmdici.ones y circunstancias pe:rsonales
exigidas en las disposiciones vigentes.

[.\as solicitudes se dirigirán !Il jefe del expresado
uuerpo, terminando su admisión el día 20 del co
rriente mes. lifadrid 4 de abril de 1917.'

El Jefe de la 8ección.
Mallllel Figtieras.

·Circular. Debiendo cubrirse por oposición, con arre
glo a lo dispuesto en el vigente r30"lamento, una
p~za de músico de segunda, corres~ndiente a re
qurnto, que se halla vaeam.te en el regimiento Infan
tería de Toledo núm.. 35, cuya plana mayor reside
en Zamora, de orden del EXcmo. Sr. l\1inistro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, que se ve
rific'ará el día 30 del mes actual, al que. podrán
concurrir los individuos de la clase militar y civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circuns
tancias personales Exigidas en las disposiciones vi
gentes.

Das solicitudes se dirigirán al j;,fe del expresado
cuerpo, terminando su admisión d día 2:i del co
rriente mes. Jl,fadrid 4 de !i;bril de 1917.

•El Jefe de la Sección,

Manuel figaeras.

Circular. Debl'2ndo oubrirse por oposición, con arre
glo a lo dispuesto en el vigente reglamento, una
plaza de músico. de segunda, correspondiente a bom
bo, y otra de tercera, correspondiente a trompa,
que se hallan vacantes en. el regimiento Infantería
de .G:r.a;rm,da núm. 34, ouya plana mayor reside en
Sev111a, de or.cLen del Ex=o. Sr. Ministro de la
Guerra s'e anuncia el oportuno concu-rso, que se ve
rificará el día 25 del mes actual, al que podrán con
0l1rnir los individuos de la clase militar y civil qué
lo (deseen y reunaJJ. las condiciones y círcunstan
:ci,as personales exigidiasen J.a.s disposiciones vigentes.

Das solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
'cuerpo, termillialldo su admisión el día 20 del co
lTÍente mes. Madrid 4 de abrí:! de 1917.

El Jefe de la Sección,
Manuel Figueras.

. Circular. Debiendo cubrirse por oposición, con ::irte
glo a lo' dispuesto en -el vigente reglamento, una
plaza de músico de tercera, correspondiente a flis
corno, que so halla v,acanto en el regimiento Infan
tería do Cucnda núm. 27, ouya. pbna mayor reside
eIl Vit,oria, de orden del Excmo. Sr. Minístro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, que se ve
rificará. el dfa 25 del mas <'1Ctu.al, al que podrán
concurrir los individuos de la clase militn.r y civil
que lo -desoen y rE'unan hs oondiciones y oircuns
trmci:as personalos exigidas 'en las disposlcione-s vi
gentQs.

lJas solicitudes se dirigirán al jefe del expresado

mIerpo, terminando su admisión el día 20 del co
rriente mes. Madrid 4de abril de 1917,

El Jefe de la Sección,
~anae¿ f"iguet'~

Circular. Debiendo cubrirse por OpOSlCIOD, con arTe
glo a lo dispuesto en el vigente reglamento, una
plam de músico de sGgund:t, correspondiente a cla
rinete, Oon oblig'ación de saber tocar el clariJWte
bajo, que se halla vaoante en el regimiento Infan
tería de Cantahria núm. 39, ouya plana ill:lyor reside
'en Logroño, de or<len del Exorno. Sr. :Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concurso, que se
verificará el día 25 del mes actual, al que podrán
concurrir los individuos de la clase rnilita,r v civil
que lo deseen y reunan las condiciones y cIrcuns
tancias personales exigidas en las disposiciones vi
gentes.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el dia 20 del 00
mente mes. Madrid 4 de abril de 1917.

El Jefe de la. Sección,

Mllnuel Figueras•.
, ....

SecdOn de Instrucción, ReclutamIento
v cuerpos dIversos

LICENCIAS'

En. vistla, de la instancia promovida por el alumno
tJ.e 'esa Aaadémia D. Luis García CanlLl, y del cer
tifioado facultativo que acompaña, de ord:n del Ex
celentísimo .Sr. :l\Iinistro de la Guen-a se le conce
[l.en dos meses de licencia por enfennr¡ para Va
lladolid; debiendo contarse a partir del dia 8 de
IDIarzo' anterior, fecha del reconximie:it:>.

Dios guarde a V. S. muchos añoS'. :Madrid & de
abril de 1917.

El Jefe de lq. S~cción.
losé María f'rancés.

Señor Diroctor de la Aciademia de Inf:mtería.
Exomos. Señores Capi~es generales de la primera.

y séptima region::,:j.

En vism de la inliltancia promovida por el alumno
tie '~s?1 Academia J? IDduardo Pintado :J\Iartín y del
ce'rtiflC:ado fucultatlVo qU'e acompaña, de orden del
l&'Ccmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
:2~ dia.s de prórrogla a la .li<1eri.cia qUG por enfermo
disfru\¡a en esta Oorte; dieblEmdo contiarse a partir
de 1a fecha en gue termine la que se hlLlla dis-
frutando. .

Dios guarde a V. S. muchos años. M~id 3 de
abril de 1917.

El Jefe de la Sección,
José Maria Francés

6'eñor Director de la AQademi:a de Infantería.

E,:x:omo. Señor Capitán gen2l1a1 de la primora, región.

:En vista de la instancia promovida por el alumno
de ~e:a, ACladiemia l? Emilio Pacheco Loz,a.no, y del
~ertiflCado facultatIVO que acompaña, d;, orden 9,el
Excmo. Señor Ministro ¿re la Guerra so 1-3 conceden
idos meses del liconcia por e:n.fermo par,:), e3m, .Corte;.
debiendo contarso a partir de la fec1LlL en que se
ausentlo ck la Acadcmh.

Dios g-lln.rdo a V. S. muchos afios. M~tdrid 3 de·
I1bril de 1917.

El Jefe dela Seeclón.
Josi 'Marta Francés

Señor Diroc'toT de la Acb,domia do Infantería. .

Exomo. Señor Capitán ge-noral de la 1l1'Írno1'<'l. región•.

MAD;RID.•-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUe::R.R.A


